
Rama Judicial
Goriséjb Superior de lá Judicatura

República de Colombia

Ubicación 12597-8

Condenado PEDRO COPETE AREVALO
C.C# 91134482

SIGCMA

Oco f ''

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION , ^
/ , ''3, ,,

A partir de hoy 3 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria'a.
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 5.13-del' • .;
VEINTISIETE (27) de MAYO de DOS MIL VEINTIDOS (2022jríior el término'de í v"
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del CP-P-'
Vence el dia 4 de agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, Sl^,^ NO
recurso.

EL SECRETARIO

NEL TORRESptíliNTERO \

Ubicación 12597 \
Condenado PEDRO COPETE AREVALO
C.C #911^482
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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 5 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2). días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de Agosto
de 2022.

^* I \

\ se"presentó sustentación del

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

P3tHrte-NEL T^ORRES QUINTERO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

Se encuentran las diligéncias al despacho con el fin de emitir eí
pronunciamiento que en derecho corresponda en tomo a la eventual
REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA otorgada ál
sentenciado PEDRO COPETE AREVALO.

ANTECEDENTES

Este despacho ejecuta la pena de ciento treinta y dos (132] meses de
prisión que, por los delitos de hornicidio agravado, porte ilegal de armas
de fuego y hurto calificado, impuso a PEDRO COPETE AREVALO el
Juzgado Pen^ del Circuito de Goiíocimiento de Puente Nación^
(Santander) en sentencia de ló de enero de 2018.

Por cuenta de ésta áctúación, el prenombrado condenado viene privado
de la libertad desde el 10 de marzo de 2014 reconociéndose a su favor

las siguientes redenciones punitivas:

PROVIDENCIAS
DESCUENTO

iJlllpÉSÉSÍijIl DIAS

16-04^2018 09 13.00

05-07-2018 04 07.50

09-05-2019 01 06.00
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25-11-2019 00 03.00

20-01-2020 01 01.00

16

Mediante providencia de 29 de abril de 2020, el Juzgado P Homólogo
de San Gñ (Santander) le otorgó la prisión domiciliaria consagrada en él
articulo 38G del Código Penal, para lo cual suscribió la respectiva
diligencia de compromiso en esa rnismá calenda.

En auto de 30 de julio de 2021, se dio inicio al trámite previsto en el
artículo 477 del eódigo de Procedimiento Penal de 2004, toda vez que
se tuvo conocimiento de una serie de transgresiones cometidas por el
aquí condenado cuando al parecer salió de su sitio de reclusión sin que
hubiere informado lo propio a este Juzgado o a las autoridades
penitenciarias; por esta razón, se le otorgó el término de tres días a
efecto de que presentara las explicaciones que estimara pertinentes.

ARGUMENTOS DEL CONDENADO

Dentro del trámite incidental, el condenado allegó un correo electrónico
a través del cual remitió dos (2) videos en los que justificó su
incumplimiento, indicando que sus transgresiones obedecen a dos
situaciones especiales; una relacionada con el estado de salud de su
menor hija yotra con las actividades de reciclaje que viene realizando.

En efecto, en torno alo primero, allegó sendas certificaciones expedidas
por los médicos tratantes de su descendiente donde se detalla las
atencwnes que havenido recibiendo y, en lo concerniente a lo segundo,
describió las actividades que realiza fuera de su sitio de reclusión para
obtener un ingreso económico.

De igual modo, se recibió un escrito a través del cual solicita permiso
para trabajar con el señor Armando Delgado Sánchez, en una «abra que
estoy realizando en el inmueble de propiedad en elcargo de ayudante de
construcción...».

Finalmente, por parte dé funcionarios adscritos al CERVL se reciben
diferentes comunicaciones donde se detallan las nuevas y constantes
transgresiones cometidas por el condenado.

CONSIDERACIONES

El articulo 38 de la ley 599 de 2000 {sin la modificación introducida por
el artículo 22 de la Ley 1709 de 2014) si bien consagraba la figura de la
prisión domiciliaria como sustituta de la prisión ylos requisitos para su
otorgamiento, también preveía la posibilidad de cesar los efectos
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derivados de su otorgamiento cuando se dieran las condiciones pai'a
elio. Rezaba, en su parte pertinente, la norma en comento:

Cuando se incmnplan tas obligaciones contraídas, se evada o
incumpla ta reclusión o fundadamente aparezca que continúa
desárroiloJído actividades delictivas, se hará efectiva la pena de
prisión.

Por su parte el artículo 29 A de la Ley 65 de 1993, en el inciso tercero,
indica que ((en caso de salida de ta residencia o morada, sin autorización
iudiciüt. desarrollo de actividades delictivas o incumplimiento de las

obligaciones inherentes a esta pena, el Instituto Nacional Penitenciario y
Cai-celario, INPBC, dará inmediato aviso al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad, para efectos de su revocatorim.

En el presente asunto, se atribuye a PEDRO COPETE AREVM^O haber
salido de su residencia sin la autorización de este despacho o de la
autoridad penitenciaria que ejerce la vigilancia del sustituto,
desconociendo con ello las obligaciones felatiyas a permanecer en el
sitio de reclusión.

En efecto,: funcionarios adscritos al GERVI remitieron ios oficios
2021IE0068604, 202ÍIE0090563, 202IIEOI12481 y 2021IE0132668,

en los que se ácreditá que para ios días 13, 19, 27 de febrero, 4, 8, 9,
13, 15, 16;, 18, 19, 21, 24, 26, 28, 30 de marzo, 1, 2, 6, 7, 24, 25^ 26 de
abril, 1 de mayo, 4, 5, 8, 9, 11, 16, 21, 24, 25, 29 y 30 de junio de
2021; sobré este punto, conviene resaltar que todos y cada uno de los
movimientos no autorizados que realizo el penado se encuentran
debidamente fundados en los respectivos informes donde se détallán las
fechas y horas en las que salió y regresó á su domieilio, incluso, los
recorridos están trazados en cartogramas,

Al respecto^ como viene de verse, el sentenciado justificó su
incumplimiento en la condición médica de su hija, pues en razón dé su
condición dé padre de familia, tuvo la necesidad de acompañarla en sus
diferentes compromisos con sus médicos tratantes ya que su esposa y
progenitora de la; menor se encontraba trabajando. Para acreditar su
dicho aílegó diferentes constancias médicas, las cuales dan cuenta de la
atención que recibió su descendiente los días 19, 20, 24, 27 de mayo dé
2021.

sin ernbargo, frente a la referida justificación, se a;dvierte; qué las
prtiebas que aportó para sustentarla, no guardan relación directa con
los infórmes de transgresión: qué se reportaron en su contra yai que,
comó viene de verse, paía él mes de mayo dél año 2021, tan solo se
reportó uña (1) evasión del domicilio y la misma data del día primero dé
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ese mes, por lo tanto, sus ai^gumentos relacionados con la sal^ud de su
menor hija no son de recibo del despacho.

Lo anterior en manera a]gi.ina significa que esta Judicatura desconozca
los padecimientos que sufre la menor, pues los mismos están
certificados con los documentos que aportó el condenado, lo que sucede
es que aquel no acreditó que sus constantes y repetidas evasiones
tuvieron su origen en esa condición o por lo menos, en el trámite
incidental, no aportó prueba alguna que dicte lo contrario.

Ahora, en torno a las actividades de reciclaje que viene realizando para
al parecer obtener ingresos económicos, tampoco son de recibo del
Juzgado pues con las mismas lo único que acredita es la actitud
despreocupada con la que, a su antojo, ha modificado las condiciones
bajo las cuales se le otorgó el beneficio de la prisión domiciliaria, al
punto que bajo cualquier pretexto: abandona el sitio de reclusión; que le
fue asilado para el cumplimiento de la pena de prisión.

Nótese que para este momento tanto la pena de prisión que le fue
impuesta como el sustituto que le fue otorgado por parte de la
Judicatura, pasaron a un segundo plano, al punto que ambas
Circunstancias tuvieron que acoplarse o compaginarse a las condiciones
económicas y familiares qué expone el sentenciado, cuando debería ser
todo lo contrario, es decir, el penado no puede pretender que las
adversidades que al parecer atraviesa, le otorgan una carta blanca para
desconocer las obligaciones inherentes a la reclusión domiciliaria
saliendo a su antojo del sitio dispuesto para su confinamiento, pues la
pena de prisión que viene cumpliendo limita su rol ál lugar que se
determinó como su sitio de reclusión,

Yes que precisamente en razón a la pena de prisión que actualmente
cumple COPETE AREVALO en su domicilio, impone la obligación
temporal a su esposa y progenitora de su menor hija, de asumir la
carga economica de su hogar mientras que el sentenciado obtuviera la
correspondiente autorización para trabajar fuera del sitio de reclusión,
sin embargo, tan solo se detalló de tal situación dentro del trámite
incidental pues solo en esa oportunidad procesal tuvo por bien deprecar
el respectivo permiso ante esta Judicatura.

En ese orden, resulta claro que todo lo expuesto es evidencia de que el
sentenciado no ha tenido el más mínimo reparo en desconocer las
obligaciones que adquirió y no ha asumido con la debida
responsabiHdad y seriedad el hecho de que su condición es de persona
privada de la libertad, pues sus constantes transgresiones son una
muestra de que no le interesa en lo más mínimo someterse a la
judicatura, desdeñando con esa actitud la oportunidad que se le brindó
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para qué adelantase su proceso de resocialización alejada de la
penitenciaría.

Recuérdese una vez más que la prisión domiciliaria no lleva aparejada
una «libertad parcial» o una desvinculación de la pena, por el contrario
implica que el procesado continua en estado de privación de la libertad
-no en ün establecimiento penitenciario sino en su residencia- y por
ende sometido a las reglas de la penitenciaría y a los compromisos
adquiridos con la administración de justicia.

De modo que la actitud del condenado frente al Gumplimiento de la
prisión domiciliariá desdibuja el compromiso que adquirió al suscribir
la respectiva acta^ de permanecer en su domicilio y no salir de allí sin la
previa autorización de este Juzgado o de la autoridad peniténciaría.

Además consciente de la seriedad e implicaciones que le acarrearían el
incumplimiento de las obligaciones en cuestión, COPETE AREVALO
voluntariamente optó por evadirse sistemáticamente del lugar donde

debía permanecer, sin justificación valida alguna y sin contar con el

aval dé esta Célula Judicial, burlando asi la prisión domiciliaria con la
que: fue agraciado, la cual aunque es un mecanismo sustitutivo, no deja
de ser una institución privativa de la libertad, y eUo implica el
sometimiento a ciertas reglas y condiciones.

Actitud que, valga decir, persiste a la fecha ya que se allegan nuevos
informes de transgresión con oficios número 202IIÉO175580,
2021IE0251G85, 2022ÍE0050601, 20221E0D28044, 20221E005G700 y
20221EG074661, los que dan cuéntá de las transgresiones cometidas
por el penado los días 15 de agosto, 2, 4, 5, 8, 10, 11, 16,: 22, 23, 24,
25, 26, 29, 30 de noviembre, 1, 2^ 3, 4, 6, 8, 10 de diciembre de 2021,
19, 20, 21, 22,: 25, 26, 28 de enero, 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 2, 14, 19, 20,
22, 23, 25, 27 de febrero, I, 2, 4, 7, 10, 11, 12, 29, 31 de marzo, 1, 4,
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 de abril de 2022

Así las cosas, no le queda más camino a este Despacho que revocar la
prisión domiciliaria que le fue otorgada en la presente causa; como
consecuencia de lo anterior, una vez cobre firmeza este proveído, se
librai^á la respéetiva boleta de traslado para qUe las autoridades
penitenciarias dispongan el internámiento del prenombrado en el
Establecimiento Peniténciario y Carcelario de Bogotá «La Pi(X)ta>K

En todo caso, de manera paralela se expedirá orden de captura para
ante los organismos de seguridad del Estado a fin de obtener su
aprehensión física y se hará efectiva la caución prendaría que
constituyó al momento de acceder al sustituto hoy revocado.
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Sin perfuicio de lo anterior, una vez cobre firmeza la .presente
determinación,—se instan al penado para ane' se presente
voluntariamente ante la Penitenciaria «La Picota» con eí fiti
continuar el cumplimiento de la pena que le fne impuesta, so pena
de perder su condición de persona privada de la libertad y variar a
prófuga de la lusticia.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR la prisión domiciliaría que fuera otorgada a
PEDRO COPETE ARBVALO en la presente causa, de conformidad con
los razonamientos puntualizados en la parte motiva de esta decisión,

SEGUNDO: EN FIRME este auto, líbrese la respectiva boleta de traslado
a las directivas de la penitenciaría «La Picota» y las réspectivas órdenes
de captura, con el fin de materializar la reclusión del condenado en
dicho establedmieíito.

TERCERO; Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NO-MPÍQ] SB^¥^«ÍÜVIPLASE

ARMA

B!f

< la cíe jM'fO f

X 9/
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Doctor 

ARMANDO PADILLA ROMERO 

JUEZ OCTAVO DE EJECUCION DE PENAS 

BOGOTA D.C. 

E.  S.  D. 

 

 

 

Referencia: SUSTENTACION A REVOCATORIA DEL SUBROGADO DE 

LA PRISION DOMICILIARIA (ART.477 DEL C.P.P.) 

 

Radicado:  AUTO No.5130122 

Sentenciado: PEDRO COPETE AREVALO 

 

 

 

Respetado Señor Juez: 

 

Muy atenta y respetuosamente me dirijo a su despacho para presentar las 

explicaciones pertinentes, en referencia al proveído de fecha 27 de mayo de 2022 

donde se pronuncia de acuerdo al Artículo 477 REVOCATORIA  DE LA 

PRISION DOMICILIARIA, por incumplimiento del ACTA DE 

COMPROMISO, con la concesión del beneficio de la Prisión Domiciliaria, 

Art.38.6 Ley 599/2000. 

 

HECHOS 

 

COPETE AREVALO PEDRO se encuentra privado de la libertad desde el 10 

de marzo de 2014, con reconocimiento de Redención de Pena de 14 meses y 26 

días, para una detención total de 111 Meses y 01 día de prisión, para un descuento 

de una pena de 132 meses de prisión por los delitos de la referencia.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Señoría:  Como se puede observar dentro del paginario aparecen varias 

transgresiones o novedades presentadas por los funcionarios del INPC, ya que me 

encuentro con dispositivo electrónico. 

 

Quiero aclarar que si se presentaron estas transgresiones, lo manifiesto y bajo la 

gravedad de juramento salí con autorización o sin autorización del INPEC y del 

despacho que vigila mi sentencia.  Me vi obligado a salir a buscar el alimento para 

mis seis (6) hijos menores y llevar a mi hija enferma al Hospital y reclamar los 

medicamentos ya que es una niña enferma desde el nacimiento. 

 

De igual forma, mi esposa se encuentra enferma del corazón, con arritmias 

cardíacas, razón por la cual no podía dejar de buscar el alimento y los gastos de 



arriendo, servicios públicos, no tengo una ayuda del Estado ni entidad privada, no 

he recibido ayudas del gobierno como Familias en Acción, Ingreso Solidario y 

otros.  

 

El año pasado envié una solicitud para trabajar en el área de construcción y desde 

el 28 de septiembre no recibí una respuesta favorable o desfavorable.  

 

Señoría, la Sala Penal de la Corte Suprema, reiteró que el trabajo extramural no es 

un derecho – deber exclusivo de quienes se encuentran condenados dentro de un 

establecimiento carcelario.  

 

En efecto, la ley extiende esa posibilidad a los internos que pueden estar purgando 

su pena en su domicilio, el cual podrán desarrollar fuera de este, siempre bajo el 

control y vigilancia de las autori8dades que los tengan a cargo.  

 

Hay que decir que el trabajo es un derecho del que gozan todos los condenados sin 

excepción, estén cumpliendo la pena en un centro de reclusión, en su domicilio o 

m orada o en cualquier sitio de reclusión, como mecanismo adecuado para la 

resocialización que persigue la medida punitiva.  

 

Pero también, en virtud de reducir el término de duración de la pena a través de la 

redención, con excepción de los trabajos contratados con particulares.  

 

Finalmente, la Sala Penal advirtió que es deber de las autoridades hacer respetar 

las disposiciones legales de la materia de derechos del trabajador, con  mayor 

razón tratándose de presos, dada la especial condición en la que se encuentran, de 

suerte que la contratación laboral de estos no se convierta para los empleadores en 

una oportunidad para su explotación.    

(M.P. Fernando Alberto Castro).  

Corte Suprema de Justicia Sala Penal.  Auto AP-35802016 (47984) Junio 05/16 

 

Señoría, no se me brindo la oportunidad de un permiso de trabajo, para llevar el 

alimento de mis seis (6) hijos, pero el orgullo que llevo es que he salido a trabajar 

dignamente y confío en su señoría que estudie y valore mi situación de 

responsabilidad como Padre de Familia, no he delinquido, solo trabajo, porque me 

siento resocializado, readaptado para reintegrarme a la sociedad, y se me analice 

el tiempo de reclusión que he sobrepasado para ser beneficiado con la libertad 

condicional.  

 

Le ruego a su Señoría que no se me revoque el subrogado de la Prisión 

Domiciliara, porque dejaría abandonada una familia compuesta por mis seis (6) 

hijos y esposa con enfermedades coronarias de alto riesgo. (Anexo fórmulas, 

dictámenes) para presentar los soportes de mis salidas a realizar las actividades 

laborales y citas médicas con mi hija menor.  

 

Señoría, es despacho ya conoce la situación que narro y con autoridad presenté las 

explicaciones pertinentes a mi difícil situación económica y familiar, ya que 



carezco de una familia extensa, mi único apoyo y misericordia es Dios y se que va 

a pasar algo sobrenatural en mi caso.  

 

Si he vulnerado las obligaciones, no ha sido por un capricho, lo he hecho por no 

desamparar a mi familia, con trabajo digno, eficaz, como reciclador, construcción, 

descargando camiones, etc, menos delinquir, porque esta experiencia que estoy 

afrontando me ha dejado sufrimiento y no puedo dar un mal ejemplo a mis hijos.   

 

De igual forma por la enfermedad de mi esposa JACKELINE ROJAS ARIZA, no 

pudo volver a trabajar y asumir la carga económica para mis seis (6) hijos, hoy le 

pido perdón a la justicia y a su despacho Señoría, y solicito muy respetuosamente 

me de una segunda oportunidad, comprometiéndome a que se me otorgue un 

permiso para trabajar ya que tengo pendiente veintiún (21) meses por pagar y así 

una pena cumplida de 132 meses de prisión que fue mi sentencia.  

 

En este orden de ideas, dejo claro mi incumplimiento a los compromisos y 

obligaciones de mi prisión domiciliaria pero por un deber de no fallar a mis hijos, 

para brindarles la protección, seguridad, alimento, educación, y un techo digno.  

 

Para finalizar, le clamo a su Señoría, realice si es viable una visita por asistencia 

social y verifiquen el estado que atraviesa mi familia y confirmen las edades de 

mis hijos que se encuentran de 10, 12, 13, 15, 16 y 18 años.  

 

Agradezco la atención a la presente solicitud y quedo a la espera de un 

pronunciamiento favorable.  

 

Recibo notificaciones al correo electrónico: asesoriasjuridicasfp2020@gmail.com 

o la dirección:  Carrera 6 Este 90D- Sur 0003 01 Sector Alfonso López – Bogotá  

 

Sin otro particular,  

 

 

 

 
 

 

PEDRO COPETE AREVALO 

C.C.91.134.482 
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